
102.12
Aguazul, 29 de Febrero del 2024.

Señor(a)
ANDRES FELIPE GARCIA MORENO
JEFE OFICINA ASESORA JURIDICA 
Ciudad.

Ref.: CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES (PROCESO DE
CONTRATACIÓN  DIRECTA  No.  MA-OAJ-CDPSP-008-2024)  No.  0183  DE  FECHA:
2024-02-28.

CONTRATISTA PEPITO PEREZ
NIT. 123456789-6
C.C. No. 123456789 de YOPAL

ASUNTO: COMUNICACIÓN DESIGNACIÓN SUPERVISIÓN

Teniendo  en  cuenta  que  la  gestión  contractual  del  municipio  debe  enmarcarse  en  el
acatamiento  de  los  postulados  y  reglas  que  emanan  de  los  principios  de  la  función
administrativa (Art. 209 de la Constitución Política) y del control fiscal (Art. 267 ibídem); y
que el estatuto de contratación contenido en la ley 80 de 1993 en su art. 14 establece que
dentro de los medios que pueden utilizar las entidades estatales para el cumplimiento del
objeto contractual, la entidad tiene la dirección general y la responsabilidad de ejercer el
control  y  vigilancia  de  la  ejecución  del  contrato,  me  permito  informarle  que  ha  sido
designado  como  SUPERVISOR del  contrato  de  la  referencia,  de  conformidad  con  lo
establecido en los estudios previos así como en la cláusula de Supervisión del contrato
CONTRATO  DE  PRESTACIÓN  DE  SERVICIOS  PROFESIONALES,  cuyo  objeto
contractual es “Objeto Contrato Acta EJEMPLO”, para el ejercicio de las funciones que
le corresponden como SUPERVISOR se resalta que según lo dispuesto en el art. 82 de la
ley  1474  de  2011,  la  supervisión  consiste  en  “el  seguimiento  técnico,  administrativo,
financiero,  contable,  y  jurídico  que  sobre  el  cumplimiento  del  objeto  del  contrato,  es
ejercida por la misma entidad estatal cuando no requieren conocimientos especializados”.

La designación se efectúa con base en lo señalado en la Resolución No. 0005 del 04 de
enero de 2024  “por  la  cual  se  modifica  parcialmente  la  resolución  N°  455 del  18 de
diciembre del 2023 a través de la cual se adoptó el manual de contratación, supervisión e
interventoría y se realizan delegaciones y se desconecta el ejercicio de algunas funciones
y se modifica un procedimiento del sistema de gestión de calidad.” y Resolución No. 0184
del 08 de junio de 2018 “Por medio del cual se hace una delegación” y atendiendo lo
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establecido  en  los  estudios  previos  así  como  el  ítem de Supervisión  del  contrato  de
CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES No. 0183 de fecha:
2024-02-28  (PROCESO  DE  CONTRATACIÓN  DIRECTA  No.  MA-OAJ-CDPSP-008-
2024).

Las funciones que le corresponden como SUPERVISOR se circunscriben esencialmente
a la vigilancia de la ejecución del contrato/convenio, de conformidad con las funciones
indicadas en el mencionado manual; así mismo se le informa que de no atenderlas en
debida forma podrá ser acreedor a sanciones de tipo legal.

Atentamente, 

____________________________
   GONZALO ANDRES MENDEZ LOPEZ

Jefe de la Oficina Asesora Jurídica

Revisó: 
Oficina Asesora Jurídica

Elaboró: ANDRES FELIPE GARCIA MORENO
JEFE OFICINA ASESORA JURIDICA
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